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SUBSECRETARÍA DE ENLACE LEGISLATIVO
Y ACUERDOS POLÍTICOS

Oñdo No. SELAP/300/139/18
Ciudad de México, a 19 de enero de 2018

CC. INTEGRANTES DE LA MESA DIRECTIVA DE LA COMISIÓN
PERMANENTE DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN
Presentes

Por este medio me permito comunicar a ustedes que con fundamento en lo dispuesto
por los artículos 78, fracción VII y 89, fracciones II y III, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, que confieren al Titular del Ejecutivo Federal la facultad
para nombrar a los Empleados Superiores de Hacienda, con la ratificación de la Cámara

de Senadores y, en sus recesos, de ese Órgano Legislativo, el Presidente de la
República, Lic. Enrique Peña Nieto, ha tenido a bien nombrar al C. Francisco Xavier

Gil Ley/va Zambada como Administrador General de Aduanas en el Servicio de

Administración Tributaria.

Asimismo, anexo al presente la comunicación original suscrita por el Titular del
Ejecutivo Federal, así como los datos curriculares de la citada persona.

<x> SiB..qtro particular,', aprovecho la ocasión para reiterarles la seguridad de mi
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El Subsecretario
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LIC. FELIpE-SOLIS ACERO

C.c.p." Dr. Alfonso Navarrete Prida, Secretario de Gobernación.- Para su superior conocimiento.
Lic. Juan Carlos Reyes Garda, Consejero Adjunto de Consulta y Estudios Constitucionales de ia Consejería
Jurídica del Ejecutivo Federal.- Presente.- Ref. oficio número 3.0105/2018.
Mtro. Valentín Martínez Garza, Titular de ia Unidad de Enlace Legislativo.- Presente.
Minutario
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

PRESIDENTE DE LA COMISION PERMANENTE

DEL CONGRESO DE LA UNIÓN.
PRESENTE.

De conformidad con los artículos 78, fracción VII y 89, fracciones II y III de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, corresponde al Presidente

de la República nombrar, con la ratificación del Senado de la República y, en sus

recesos, de la Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión, a los empleados

superiores de Hacienda.

Como lo ha reconocido el Senado de la República, mediante Acuerdo de la Mesa

Directiva publicado en el Diarlo Oficial de la Federación el 6 de diciembre de 2012,

entre los empleados superiores de Hacienda se encuentra el Administrador General

de Aduanas.

Entre las funciones que desempeña la unidad administrativa a su cargo, destacan:

participar en las propuestas de las políticas y programas relativos al desarrollo de la

franja y reglón fronteriza del país; Intervenir en el estudio y formulación de los

proyectos de aranceles, cuotas compensatorias y demás medidas de regulación y

restricción al comercio exterior; practicar la verificación de mercancías de comercio

exterior en transporte; determinar el valor de aduana y comercial de las mercancías;

operar la sala de servicios aduanales en aeropuertos Internacionales, y determinar

los impuestos al comercio exterior, los derechos por servicios aduaneros, así como

los aprovechamientos en la materia.

Para dar cumplimiento a las atribuciones encomendadas a la Administración General

de Aduanas, es Indispensable que el servidor público que la encabece, cuente con

capacidad, experiencia, profesionalismo y honradez suficientes para el desempeño

de tan importantes funciones en beneficio de la economía nacional, por lo que
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

someto a la consideración de esa Soberanía ei nombramiento del C. Francisco

Xavier Gil Leyva Zambada como Administrador General de Aduanas en ei Servicio

de Administración Tributaria.

Ei C. Gil Leyva Zambada es Licenciado en Administración de Empresas por el

Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey. Asimismo, cuenta con

una Maestría en Política Social y Pianeación en Países en Desarrollo por la London

School of Economics and Political Science, Londres, Inglaterra, así como un

Diplomado en Administración y Liderazgo por ei Instituto Tecnológico de

Massachusetts, Estados Unidos de América.

En el ámbito profesional, cuenta con una amplia experiencia en materia fiscal,

financiera y administrativa, actualmente es Administrador General de Recursos y

Servicios en ei Servicio de Administración Tributaria (desde octubre de 2016), donde

también ha ocupado ios cargos de: Ministro Representante ante la Organización

Mundial de Aduanas y en la Misión de México ante ia Unión Europea (2011 a 2013);

Administrador Central de Operación de Recursos y Servicios en ia Administración

General de Recursos y Servicios (2006 a 2011) y Administrador Central de Servicios

Administrativos en la Administración General Jurídica (2004 a 2006).

Asimismo, ha fungido como: Secretario Adjunto de Administración y Presupuesto del

Instituto para ia Protección ai Ahorro Bancario (2013 a 2016); Director de Pianeación

de Regulación Sanearla y Ahorro Popular en la Dirección General de Banca y Ahorro

de ia Secretaría de Hacienda y Crédito Público (2001 a 2004); Coordinador Nacional

de Subdelegaciones (1999 a 2001), y Jefe de ia División de Pianeación y

Programación de la Dirección de Afiliación y Cobranza (1998-1999), ambos cargos

en el instituto Mexicano del Seguro Social.
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Como puede apreciarse y corroborarse con la documentación que se anexa al

presente, la designación que someto a consideración de ese órgano legislativo, está

orientada por criterios de capacidad, probidad y experiencia, por lo que tengo la

firme convicción que, en caso de contar con su aprobación, el 0. Gil Leyva

Zambada, llevará a cabo el desempeño de la función encomendada con

responsabilidad y dedicación, que se traducirá en un beneficio para nuestro país.
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Hoja de firma del comunicado por el que se
somete a la ratificación de la Comisión

Permanente del Congreso de la Unión, el
nombramiento del C. Francisco Xavier Gil

Leyva Zambada como Administrador General
de Aduanas en el Servicio de Administración

Tributaria.

Reitero a usted, Ciudadano Presidente, las seguridades de mi atenta y distinguida

consideración.

Ciudad de México, a 19 de enero de 2018.

EL PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

ENRIQUE PENA NI
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